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Pochuco de Solo, Hidolgo. o 07 siele de moyo de dos mil veinlicuolror.

Se do cuento del- oficio número IEEH/SE/DEJl1263/2024, suscrito por lo

Secretorio Ejdcqtivq del lnstiluto Estotol Electorol, ingresodo en lo Oficiolío de

Portes de este iribunol el 07 siete de moyo, constonte en uno folo,

ocompoñodo de lo siguiente documentoción: l) Copio certificodo de

diversos consloncios, remilidos por el lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo,

conslonte en once foios, mós uno foio de certificoción; 2) Copio certificodo

de diversos constoncios, remilidos por el lnstituto Eslolol Electorol de Hidolgo,

constonte en ocho fo.jos, mós uno foio de cerlificoción; 3) Copio certificodo

de diversos constoncios, remitidos por el lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo,

constonte en once fo.los, mós uno fojo de certificoción; 4) Copio certificodo

de diversos constoncios. remitidos por el lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo,

conslonte en once folos, mós uno fojo de certificoción.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispueslo por los

ortículos 24 frocción lV, y 99 inciso C frocción lV de lo Constitución Político del

Estodo de Hidolgo; 1,343,344,345,346 frocción ll, 348, 349, 350, 352, 355, 358,

362,364,37 4,375,37 6,377 ,400 frocción lll, 401 ol 412, del Código Electorol del

Estodo de Hidolgo; l, l2 frocciÓn ll de lo Ley Orgónico del Tribunol Electorol

del Estodo de Hidolgo; y 1, 17 frocción l, 21 , 28 frocción ll y V, 89 ol 95 del

Reglomenlo lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese o los outos los documentoles de cuento, pqro que

surton los efectos legoles conducentes.

SEGUNDO. Se liene o lo outoridod señolodo como responsoble Consejo

Generol del lnstitulo Estotol Electorol de Hidolgo dondo cumplimlento o lo

ordenodo en el punto PRIMERO del proveído de fecho 07 siete de moyo.

r Todos los fechos de oquíen odelonte conesponden oloño 2024 dos milveinl¡cuolro, solvo que se oclore lo conlror¡o
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TERCERO. Notifíquese o los portes conforme o lo señolodo en el presente

proveído y cúmplosez.

Así lo ocordó y firm lo Mog o del Tribunol Eleclorol del Estodo de

Hidolgo Roso Ampor echugo, en su coli d de instructoro,

octuondo como d Estudio y P ntho Venturo

Mendozo quien out

)

'? De conlormidod con lo dispueslo en losorlÍculos372,371,375,377,378y 379 del Código Electorol det Estodo de
H¡dolgo.
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RECURSO DE APELACIÓN

EXPEDIENTE : TEEH-RAP-o241 2024.

ACTOR/PROMOVENTE: PARTIDO DE
LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO,

Pachuca de Soto Hidalgo, a s¡ete de mayo de dos mil veanticuatro, con fundamento

en los artículos 372, 374, 375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código

Electoral del Estado de Hidalgo; artículo 75 del Reglamento lnterno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de

fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro, dictado dentro del expediente al rubro

citado, emitido por la Mtra. Rosa Amparo Martínez Lechuga, Magistrada del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, la actuaria del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo hace constar que siendo las dieciocho horas con cincuenta y

ocho minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA a las partes y demás personas

interesadas dentro del presente juicio, a través de cédula que se fija en los

ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNIGOS de este H. Tribunat Etectoral del Estado

de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE.
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